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JUI7 PROMISCUO MUNICIPAL
'••'T'vt.í Anlmijiiin

! S . D.

Ss/íuÁcá- &»?//!',> .^tfyrr,,

Inferencia:
Demanda.

i_Dr..^andante:
i_Dtj mandado:
! Radicado:

Ejecutivfi Hipotecaria du Mn:
Cuantía _
Banco Agrario de Cnl;rr.S>';»
Jesús Emilio V¡lleg¡isVr!!-•
N° 2riíá 0n457-Q[1

ff/r/J' . //* /•

OTIS EMILIO LUJAN MOHROY. mayor yvtcinn del Municipio de Zaragoza Antioqum
con la cédula de ciudadanía N° 98'6H.705. abogado en ejercicio, portador de la tar,rt:, ,,r,:
N771.357 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Rcprcsrn!;^,.,
JtSUS EMILIO VILLEGAS VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° B'lKiV ••• y,
taraza. Antioquia. dentro del proceso N° Í'OIQ 00457-00 promovida pnr el IIA!,;:;s /:"
COLOMBIA S.A. me permito proponer Excepuón previa de falta de competencia cu r-i«:; .
fundamento en el artículo 2B del Código General del Proceso numerales 1y3

';..»•'

EXCEPCIONES PREVIAS:

1. Falta de jurisdicción ode competencia^ La competenc nterntrr.
siguientes reglas, entre otras:

Articulo 28 Numeral I: En los procesos contenciosos, salvo dispi^non Ir •;•
competente el juez del domicilio del demandado, si son varios los •ínrr.fjndr •
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos aelección del demnn \w\v.
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será compet-nte r ¡..;•:
Cuando tampoco tenga residencia en el país oesta se descono/t:* nira c: ••:
domicilio o la residencia dei demandante.

•I. ' .

' i uimm jju
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!'/"t"'•"/'/ ¿»¿-. ¿,.„h

W>i,/M.ffm¿4» ($„-,;„ . //„„},

>Wn! 3:1 „fc,5 pn^s nri ¡n los GR un ^ .^q̂ .^^
••••-;. -pntnntn d p,« del lugar do cumpliriento de cuolquiera de las clones h
•••V..I..U.... il.: dnmoho contractual para aléelos judiciales se tendrá por no escrita.

»^™ rufinr ju,,. „,« I;, nbligación adquiridn por mi cliente la realizó con el Banco Agr™ i,
:::"'; f; /nrnüníL riDquía lmjar df: su dGmici,io lal **°™«»««&» ci ^ d;.¡•••<•••-- <lnl pagare UWlfl. que hace referencia ¡, al lugar de ubicación geográfica de la d-™
;>r™in :;r suscribió escritura do Hipoteca M° Ü89 el día 10 de julio de 200a en la !H ,•,
.'-• "j /araflo/a. lugar del domicilio de mi diente ypor último en el Municipio de Seno™ n i,
™™ dn .nstrumentos públicos se lleva acabo la inscripción de la escritura de hipotrra ™i" '
y nnn indique que sea el lugar de domicilio de mi cliente.

\f.o\ü señor juez de manera respetuosa que independiente del resultado del proceso Si: d.n:«- r:
car sphcaciún alos normado ypropuesto como excepción previa en este escrito

Del señor juez.

Oí
'Ijiipi^HlftlftLS EMILIO LUJAN MONRQYl
CcVtD 986U7Q5
I.P 271357 del C.S. de la Judicatura.
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